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Región de Murcia

Consejería de Presidencia

DON ANDNÉS CENRILLO GONZÁLEZ, SECRETARIO EN FUNCTONES

DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día trece de abril de dos mil dieciséis, a propuesta del

Consejero de Fomento e lnfraestructuras, el Consejo de Gobierno

autoriza el Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e
lnfraestructuras y la Asociación Columbares, para regular los

compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención

nominativa prevista en los Presupuestos Generales de esta Comunidad

Autónoma de 2016, para financiar el pago del alquiler de viviendas

arrendadas a familias en riesgo de exclusión social y/o situación especial

de vulnerabilidad, por importe de 25.000,00 euros,

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a trece de abril de dos mil dieciséis.
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"convenio de colaboración entre la consejería de Fomento e
rnfraestructuras y la Asociación columbares para regular los
compromisos y cond¡c¡ones apl¡cables a la concesión de una
subvención nominat¡va destinada a financiar el pago del
alquiler de viviendas arrendadas a familias en riesgo de
exclusión soc¡al y/o situación espec¡al de vulnerabilidad,"

INDIGE

Propuesta al Consejo de Gobierno.

Orden de aprobación.

lnforme jurídico de fecha 6 de abril de 2016,

Conformidad por parte de la Asociación Columbares.

Propuesta de aprobación del texto del Convenio de fecha 15 de

marzo de 2016.

Memoria económica.

Documento contable

Borrador del Convenio.
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Secretaría General

AL CONSEJO DE GOBIERNO

Visto el expediente 912016102 de "Convenio de colaboraclón entre la
Consejería de Fomento e lnfraestructuras y la Asociación Columbares, para regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa
destinada a financiar el pago del alquiler de viviendas arrendadas a famil¡as en riesgo
de exclusión socíal y/o situación especial de vulnerabilidad".

Visto el lnforme favorable del Servicio Jurídico, de fecha 6 de abril de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el art. I del Decreto 56/96, de 24 de julio,
por el que se regula el Registro General de Convenios, en relación con el art. 16.2.ñ
de la L.ey 712004, de 28 de diciembre, de organización y rég¡men jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se eleva
al mismo la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la celebración del "Convenio de colaboración entre la Consejería de
Fomento e lnfraestructuras y la Asociación Columbares, para regular los compromisos
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa prevista en los
Presupuestos Generales de esta Comunidad Autónoma de 2016, "para financiar el
pago del alquiler de viviendas arrendadas a familias en riesgo de exclusión social y/o
situación especial de vulnerabilidad", por importe de 25.000,00 euros.

Murcia, a 6 de abril de 2016
EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Fdo. Francisco M. Bernabé Pérez
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ORDEN

Vista la Fropuesta de la Directora General de Ordenación del Territorio,
Arquitectura y Vivienda de fecha 15 de marzo de 2016, relativa al "Convenio de
colaboración entre la Consejería de Fomento e lnfraestructuras y la Asociación
Columbares, para regulaÉ los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de
una subvención, nom¡nativa, prevista en los Presupuestos Generales de esta
Comunidad Autdnoma parc 2016, "para financiar el pago del alquiler de viviendas
arrendadas a familias en riesgo de exclusión social ylo situación especial de
vulnerabilidad", por importe de 25.000,00 €,

Visto el Informe favorable del Servicio Jurídico, de fecha 6 de abril de 2016.

De conformidad con el art, I del Decreto número 56/1996, de24 de julio porel
que se regula el' Registro General de convenios y se dictan normas para su
tramitación,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto del "Convenio de colaboración entre la ConsejerÍa de
Fomento e lnfraêstructuras y la Asociación Columbares para regular los comprom¡sos
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a
financiar el pago del alquiler de viviendas arrendadas a familias en riesgo de exclusión
social y/o situación especial de vulnerabilidad".

SEGUNDO.- Elevar al Consejo de Gobierno el presente Convenio para su
autorización.

Murcia, a 6 de abril de 2016
EI- CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Fdo. Francisco M. Bernabé Pérez
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INFORME JURIDICO

ASUNTO: Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la
Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio, y la Asociación
Columbares para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una
subvención nominativa destinada a financiar el pago del alquiler de viviendas arrendadas a
familias en riesgo de exclusión social y/o situación de especial vulnerabilidad

El convenio arriba indicado se somete a informe del Servicio Jurídico de la Secretaría

General, de conformidad con lo dispuesto en el art, 7.1 del Decreto 56/1gg6, de24 dejulio, por

el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de

éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

Tiene por objeto canalizar la concesión y regulación de la subvención de 25.000 euros
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de esta Comunidad Autónoma para

2016 a favor de la Asociación Columbares, con destino a financiar el alquiler de viviendas
sociales, de conformidad con lo dispuesto en el art.23.1 de la Ley712005 de 1B de Noviembre
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, conforme al cual, el

convenio es el instrumento ordinario para la concesión y regulación de las subvenciones
nominativas ,

El texto del Convenio se ajusta en su contenido a lo dispuesto en el art. 6 de la ley
712004 de 28 de Diciembre, y figuran en el expediente certificado de la Dirección General de
Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda acerca de la completa justificación de la
subvención concedida a la Asociación Columbares con la misma finalidad en2014, e informe
en el que se hace constar que no ha sido acordada medida cautelar alguna de retención de
pago o de cantidades pendientes de abonar a dicha Asociación referidos a la misma
subvención, de acuerdo con lo que exige el art. 88, 3 del Real Decreto BBZ12006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38i2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Por todo por lo expuesto, este Serviclo no encuentra inconveniente jurídico para la

aprobación del Convenio arriba indicado por el Consejero de Fomento e lnfraestructuras
debiendo ser autorizado por Consejo de Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en el art.6,1 de

la referida ley 712004 de 28 de Diciembre y art.8 del Decreto S6i 1996 de 24 de Julio,

Plaza de Santoña, 6
30071 - Murcia,

Murcia, ô de abril de 2016

Conform

TÉC
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Þ. Artonio CIlmos Plaøa con il.N.I. '74"323.646- C, en calidad dc Sccretaric de
la A"sociación Cotunrbåres, Çrn C,I,F' C-30.146,542 y domi*ílio sûsial en Ç/ Adrián
Viudes,I de BenÍqjan (Murcia). Inscrita en el Registro ÏrJacional de Asociaeiorisg corr ô1

ne 74,38? ! eË el Autonómico con,el nn 2,ûS.5 y declarada ds Lltitidad Publîca por o,rden
de 24 de febrero de I ;998.

CERTIFICAI

Que el presidente y kls miembros que cûrnponen trå J,r¡¡rfp Djrecfiva, roÊ1o
representantes legales de Ia Asociación Cslumbares, C.I.,F: ô. 30146542, en sesién
celebrada el día 25 de febrero de 2tï6, acuerdan .su confbrmidad a la firma cle un
Corweniq d.e cplaboración entre la ConsejerÍa de Fomen{:o ;c Inltaçstrur:twa* y .la
.A"*soçiación columtrqres parfl. regular ios qorn¡rarlisas y condiqione.s apìicables a la
concesión de un¿r subvencirin nominativa rieslinada a financiar el pago del alqui,ler de
viviendas arrcndadas a familias en riesgo de exclusión soci*l y/o óitüaeión de-espeeial
vulserabilidad.

Y pare qut asÍ conste a los ef,ectas oportunos, fimro el presen{e ccrJilicada en
Murcía a 26 de febrero de 2016

/.
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PROPUESTA DE ORDEN

Vista la LeV t/2016. de 5 de febrero de20L6, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2OL6 (BORM núm. 30,
de 6 de febrero de 20L6), que contempla en el program a 43!C, partida presupuestaria
L4.O2'OO'431C.786.99, proyecto 42887, subproyecto 04288776000]., una subvención
nominativa por importe de 25.0oo,oo euros, destinadas a la AsoclAclóN
COLUMBARES, con CIF G30146542, para financiar el pago del alquiler de viviendas
arrendadas a familias en riesgo de exclusión social V/o situación especial de
vulnerabilidad.

Visto el texto del Borrador del Convenio de colaboración entre la Consejería de
Fomento e lnfraestructuras y la asociaiión Columbares para regular los compromisos y
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a
financiar el pago del alquiler de viviendas arrendadas a familias en riesgo de exclusión
social y/o situación de especial vulnerabilidad, y estimándose que su contenido
sustantivo es coincidente con las finalidades atribuidas a esta Administración Regional
haciendo uso de las competencias que, en materia de vivienda, le confiere el artículo
t0.te-2 de la Ley Orgánica 4/L982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia, colaborará directamente en la financiación de estas actuaciones, a
través de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, mediante la
figura de la concesión de subvención nominativa, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Visto el lnforme propuesta de fecha t4 de marzo de 2016 emitido por la
subdirectora de la oficina para la Gestión Sociar de ra vivienda.

Estando facultado su Consejero por lo establecido en el artículo 38 de la Ley
6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de
la Región de Murcia y el artículo 6.1 y 7.2de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Esta Dirección General le propone:

PRIMERO.- Aprobar el texto del Borrador del Convenio de colaboración entre la
Consejería de Fomento e lnfraestructuras y la Asociación Columbares para regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa
destinada a financiar el pago del alquiler de viviendas arrendadas a familias en riesgo
de exclusión social y/o situación de especialvulnerabilidad.

SEGUNDO.- Conceder a la Asociación Columbares, con CIF G30i.46542, una
subvención nominativa por veinticinco mil euros (25.000,00.-€), con cargo a la partida
presupuestaria 14.02.0O43LC.786,99, proyecto42SBT,subproyectoO42BBTt6OOOl.

Comunidad Autónoma Plaza de Santoña, 6

3007I - Murciã.Región de Murcia. www.carm.es/cpt/
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TERCERO.- Elevar el convenio al consejo de Gobierno, para su autor¡zac¡ón.

CUARTO.- Autorizar y disponer el gasto por importe de veinticinco mil euros
(25.000,00.-€) a favor de la Asociación Columbares, con CIF G30I46542, con cargo a la
partida presupuestaria 14.02.00.43l-c.786.99, proyecto 42887, subproyecto
042887160001-, de la Ley t/20t6, de 5 de febrero de201.6, de Presupuestos Generales
de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 20t6.

La Di ivienda

Comunidad Autónoma
Región de Murcia.

Plaza de Santoña, 6
30071 - Murc¡a.

www.carm.es/cpt/
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MEMORIA ECONóMICA DEI. CONVENIO DE coLABoRAcIÓN ENTRE LA coNsEJERíA DE
FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS Y LA ASOCIACIóN COLUMBARES PARA REGULAR tos
COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESIóIr¡ or UNA SUBVENCIóN
NOMINATIVA DESTINADA A FINANCIAR EL PAGO DEt ALQUILER DE VIVIENDAS ARRENDADAS
A FAMILIAS EN RlEsGo DE EXcLUstóN soctAl ylo stTUActóN EspEctAL DE
VULNERABILIDAD.

La disposición adicional del Decreto Legislativo ne t/L999, de 2 de diciembre, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, establece

que: "...todo proyecto de Ley, de disposición odministrotiva o de convenio, cuyo aprobación y

aplicoción pudiera generar nuevas obligaciones económicos no previsto iniciqlmente en el

Presupuesto o una disminución de los ingresos iniciolmente previstos, deberó documentqrse

con uno memorio económica en la que se detallen løs posibles repercusiones presupuestariqs

de su øplicación. La Dirección General de Presupuestos, Programación y Fondos Europeos,

emitiró informe preceptivo sobre estos proyectos" .

El Convenio objeto del presente informe genera, con cargo a los presupuestos

generales para 2016, una obligaciones económica máxima para la Comunidad Autónoma de

veinticinco mil euros (25.000,00.-€).

La subvención se abonará con cargo a la partida presupuestaria 14.02.00 43tc.7ï6.gg,

proyecto 42887, subproyecto 0428871 60001.

Existe crédito adecuado y suficiente en la referida partida presupuestaria para hacer

frente a la aportación financiera de la CARM.

Murcia, 14 de marzo de 2016
La Subdirectora de la Oficina para la Gestión Social de la Vivienda

Comunidad Autónoma Plaza de Santoña,6
Región de Murcia. 30071 - Murcia. www.carm.es/cpt/
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D.G. DE ORDEN. DEL TERR]TORIO Y V]V]ENDA
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OTRAS ACT. M. ORD. TER. UR. PA

042887160001 A LA ASoc.COLUMBARES ALQ.VIV.SOCIALES

SUBV. NOM.ASOCIAC]ÓN COLUMBARES ALQ.VVDA
T T

1000571860 G30146542 ASOC COLUMBARES DE BENTAJAN-MURCTA

00* eun vErNTrcrNco MrL EURo

CERO EURO

VEINTICINCO MIL ÊURO

VALIDADO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CONTABILIZADO

RAQUEL FRUTOS FRUTOS

05,04.2016 05,04.2016 00,00,0000 00,00,0000



I

6 Región de Murcia
Consejerfa de Fomento e lnfraestructuras

Dirección General de Ordenación del Territorio ,

Arquitectura y Vivienda

BORRADOR CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJBNÍA DE F'OMENTO E INFRAESTRUCTURAS Y LA
ASOCIACIÓN COLUMBARES PARA REGULAR LOS
COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESIÓN
DE LINA SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A FINANCIAR
EL PAGO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS ARRENDADAS A
FAMILIAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y/O SITUACIÓN
ESPECIAL DE VULNERABILIDAD

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. sr. D. Francisco Martín Bernabë Pérez,
Conseiero de Fomento e Infraestructures, nombrqdo por Decreto de la
Presidencia n.o 24/2015, de 4 de julio (B)RM n' 1542, de 4 de julío de
201), y autorizado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobíerno de
fecha

De otra pørte D. José lr{icolás olmos, con DNI 74.319.558-A, en sLt
condición de presidente de la Asociación Columbares con CIF G
30.146.542 y domicilio social en c/ Adrián viudes, 9. Beniaján, Murcia.

Reconociéndose mutua
Convenio

capacidad para celebrar el presente

MANIFIESTAN

Primer o, - M ør co co mp ete ncial

Que el artículo 47 de la Constitución consagrq el derecho de todos
los españoles a disfrutar de unq vivíenda dígna, atribuyendo a los poderes
públicos la obligación de promover las condiciones necesarias y establecer
las normas pertinentes para hacer efectívo ese derecho.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en
su artículo I0.uno,2) la competencia exclusivq de la Comunidad Autónoma
en materia de vivienda.

1
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Que el De*eto 108/2015, de I0 de juliopor el que se establecenlos
órganos directivos de la Consejería de Fomento e Infraestructurqs dispone
que la Consejería de Fomento e Infraestructuras es el Departømento de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encqrgado de la propuesta,
desarrollo y ejecución de las directrices generqles del Consejo de
Gobierno en materia de viviendø (...)

Segundo.- Marco Jurídico

Que la Ley 3B/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
es de aplicación q todqs lqs subvenciones otorgadøs por las
Administraciones de las Comunidades Autónomas y lø Ley 7/2005, de 1B
de novíembre de Subvenciones de la Comunidad Autónomq de la Región de
Murcia, aprueba el régimen jurídico de las subvencíones cuya gestión y
otorgamiento corresponde a lq Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de lq Región de Murciq.

Que la Ley 3B/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
dispone en el qrtículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las
subvenciones prevístqs nominativamente en los Presupuestos Generales de
las Comunidades Autónomas, en los términos recogídos en los convenios y
en lq normativa reguladorq de estas subvienciones. Por su parte, la Ley
7/2005, de IB de noviembre de Subvenciones la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, establece en el artículo 23.1 que únicamente podrán
concederse subvenciones de þrma directq en los casos previstos en el
número 2 del artículo 22 de lø Ley Generql de Subvenciones. Ademós,
establece que los convenios serán el ínstrumento ordinario para conceder
y regular las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generqles de la Comunidad Autónoma.

Tercero. - Mørco pres up ueslario
Qr" la consignación presupuestaria 14.0200.431C.78699

denominada "A la Asociación Columbares para alquiler de viviendas
sociales " de los Presupuestos de la Comunidad Autónome de la Región de
Murcia para el ejercicio 2016, recoge en el proyecto 42887, dotación
financierø suficíente parq los efectos económicos derivqdos de la
formalizac íón del pres ente Convenio.

2
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Cuørto.- Marco de colaborucíón

Que entre las prioridades de la política de vivienda desqrrollada por
la Consejería de Fomento e Infraestructura se encuentrøfacilítar el acceso
a la vivienda en relgímen de alquiler, como medio de integracíón y
normalización sociql, a famílias desfavorecidqs social y económicamente,
ne c e s it qndo en c on s e c uen c i a pr o t e c c i ón pr efer ent e.

Que la asociación Columbares es una organizqción sin ánimo de
lucro que tiene entre sus fines fundømentales lq inclusión social de los
colectivos más vulnerables, así como el acceso de los mismos a una
vivienda dÌgna.

Que esta líneq de colaboración se inició en el año 2014, firmándose
tambíén otro convenio de colqboración con el mismo objeto en el ejercicio
2015. La experienciq acumulqda, pero sobre todo, el número de familias
atendidas hacen conveniente continuar con lq actuación iniciada en años
anteriores, si bíen, ampliando el objeto de la cláusula primera para prever
expresamente lq participación del Servicio de Orientqción y Mediación
Hipotecaria y de la Vivienda en aquellos supuestos concretos que derive al
mismo la qsociación Columbares.

A tal efecto y por lq concurrencia de lqs voluntades de ambas partes,
se þrmaliza el presente Convenio con qrreglo a las siguientes

Clúusulas

PRIMERA.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y
condícíones aplicables a lq concesión de una subvencíón nominativa a la
asociacíón Columbqres pqra financiar el pago del alquiler de vivíendas
arrendadas a unidades familiqres con escqsos recursos económicos, en
riesgo de exclusíón sociql, y/o en situqción de especial vulnerabilídad.

Asimismo, se establecen a través de este convenio las bases de
colqboración con el Servicio de Orientación y Mediación Hìpotecøríø y de
la Vivienda para prevenir, atender y paliar la pérdida de lq vivienda

J
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habitual de los usuarios derivados por la qsociación Columbres, como
consecuencia de procedimientos de desahucios

SEGUMA- Importe de lø subvencíón

La Conseiería de Fomento e Infraestructuras aportará pøra la
realización del objeto del presente Convenio la cantidad de veínti cinco mil
euros (25.000.-€), que se øbonará con cargo a lq dotqción presupuestaria
asignøda en lø partida presupuestaria 14,0200.431C.78699, código de
proyecto 42887 de los Presupuestos Generales de la Comunidqd Autónoma
de la Región de Murciq para el ejercícío 2016.

TERCERA,-
Infraestructurøs

Compromìsos de la Consejeríø de Fomento e

La Consejería se compromete a efectuar, previa autorización del gasto,
la concesión de la subvención y la propuesta de pago anticipødo a la
asociacíón Columbres por la totalidad del importe de la aportación
económica concedidq. l{o será necesario el establecimiento de garantía
alguna envirtud de lo establecido en el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, de
I B de noviembre,

Asímismo, lø Consejería a través del Servicio de Oríentació, y
Medíación Hipotecaria y de la Viviendq, se compromete a:

- Orientar, informar y qsesorqr en relacíón con las consecuencias
derívadqs del impago del crédito hipotecario o del alquiler.

- Apoyar y acompañar a løs familias en su ínterlocución con las
entídades financíeras trøtando de lograr acuerdos negociados.

CUARTA.- Compromisos de lø øsociøción Columbures,

Lq asociación Columbares se compromete a destinar los þndos
objeto de la subvención al pago de los alquileres en concepto de
arrendamiento de viviendas que constituyan el domicilio habituøl y
permanente de familías con escqsos recursos económícos, en situqción de
ríesgo de exclusión social, y/o especiql vulnerabilídad.
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QUINTA.- Condiciones del bene/íciario püru øcceder u løs üyudus

Podrán ser beneficiqrios de las qyudas las personas rtsicqs que
cumplan, al menos una de las siguientes condiciones:

I.- Que los ingresos de la unidad famìliar y de las personas que
vayqn a tener su domicilio habituql y permqnente en la vivienda
arrendada, consten o no como titulares del contrato de arrendamíento, en
conjunto, no superen una vez el IPfuEM.

2.- Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad o
riesgo de exclusión social. A tøl fin se entenderán como tales los
siguientes:

o Familio numerosa, de conþrmidad con lø legislación vigente.
o (Jnidadfamílíar monoparental con dos o más hijos q cqrgo.
o (Jnidad familiar en la que a,lguno de sus miembros tenga

declarada discapacídad superior al 33 por ciento, situación de
dependencia o enfermedad que le incapacite qcreditadamente
deþrmø permanente para realizar una actividad laboral.

o Unidqd familiar en lq que existø alguna víctima de violenciq
de género,

o (Jnidqd familiør en lq que al menos uno de sus miembros se
encuentre en situación de desempleo y haya agotado las
pres taciones des empleo,

o Persona procedentes de actuaciones de erradicación del
chabolismo.

o Personas extranjeras que se encuentran en situación
administrativa irregular, en las que concurra alguna de las
circuns tancias anteriores.

A los efectos de este Convenío queda definida lq unidad fømíliar,
como el grupo de convivencia que residø en la viviendq,

SEXTA.- Supuestos de exclusión

No podrd concederse lø ayuda cuqndo concurra alguno de los
síguientes supuestos:
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1.- Que alguno de los miembros de lq unidad familiar disponga de
vívienda en propiedad.

2.- ser beneficiario de cualquier ayuda pública de acceso a la
vívíenda.

3.- Que el títular del qrrendamiento o cualquier de los míembros de
la unidad familiar que tengq su domicilio en la viviendq tenga parentesco
de consaguinidqd o afinidad con el qrrendador de lq viviendq.

Snpnpt,q.-Concesíón, cuantíu, duración y øbono de las øyudøs

Las ayudas se concederán por la asociación Columbqres, previa
valoración priorizada, por la misma, de las solicitudes en atención a la
concurrenciq del mayor número de circunstancias que determinen la
condición de beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en lq cláusula
quinta.

Se establecen dos tipos básicos de ayudas

-Ordinaria, que no excederó en ningún caso de 250€ mensuqles.

-Extraordinaria de superior cuantía, que responda a la prevención
de posibles desahucios de la vivienda por impago del alquiler. En este caso
el total de la ayudø no podrá ser superior a 750€.

Las ayudas se concederán por un plazo máxímo de doce meses,
siempre que se mantengan las condiciones tenidas en cuenta para su
concesión.

El abono de las ayudas se realizará mensualmente por la qsociación
Columbares, previa comprobación de que el contrato de arrendamiento
sígue en vigor, al arrendador o dírectamente al arrendatqrío previa
justificación por éste del pago del alquiler ql arrendador.

OCTAVA.- Justijïcución de la subvención

La justfficqción de lq aplicación de los fondos al cumplimiento de la
finalidad del presente Convenio se realizqró por la asociación Columbares
mediante la presentación de los documentos bqncqrios acreditativos de la
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transferencia ql arrendador o en su caso al arrendatario del importe de la
ayudq concedidq.

La Asociación deberá presentqr semestralmente a lq Dirección
General de Ordenacíón del Tewitorio, Arquitectura y Vivienda un informe
de seguimiento relativo a los alquileres subvencionados y al número de
personas atendídas y al grado de reqlización de los objetivos planteados.

A la finalizqción de la vigenciø del convenio remitirá unq memoriq
económicq de los gastos imputados al Convenio, qsí como una memoria
técnica de las actuqciones realizadas, número de ayudas concedídas y
número de beneficiarios, indicqndo su perfil y características principales,
así como el resto de informqción que se considere necesaria para la
correcta justificación técnica del proyecto,

En su ceso, el procedìmiento de reintegro se regirá por lo
establecido en el Título II de lø Ley 7/2005, de IB de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

NOVENA.- Organo de seguimiento

Para el desqrrollo del presente Convenio y resolución de cuestíones
de toda índole que surjan durqnte lq vidq del mismo, se constituirá, en el
plazo máximo de tres meses a partir de lafirma del presente Convenio, unø
Comisíón Mixta de Seguimiento integrada por cinco miembros: tres
representantes de la Dírección General de Ordenación del Territorío,
Arquitecturq y Vivienda y dos representantes de la asociqción Columbares.
La Comisión será presidida por el titular de la Dírección General de
Ordenación del Territorio, Arquitecturq y Vivienda, Quien tendrá voto de
calidød.

nnClml.- Vigenciø

El presente Convenío tendrá vigencia desde el momento de sufirma
hqsta el 3l de díciembre de 2016, si bien sus efectos se retrotraen a I de
enero de 2016,

La justíficación de la aplícación de los þndos concedidos a la
finalidaddel convenio se presentará antes del I de julio de 2017

D E C IMAPRIME RA. - Ré gimen j urídíco
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El presente Convenio tiene carácter jurídico-admínistrativo, se
regirá por las cláusulqs establecidas en el mismo y, en lo no previsto
expresamente en ellas, por:

La L"y 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunídad Autónoma de la Región de Murcía.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su
normativa de des arrollo.

Ambas partes mønifiestan su conformidad con el contenido íntegro
de las cláusulqs de este Convenio, y parq que conste y surta efecto lo
firman y rubrican, en tres ejemplares, en lafecha y lugar al inicio
referidos.

EL COAISEJERO DE FOMENTO E
INFRAESTRUCTURAS,

Francisco M. Bernabé Pérez

EL PKE,SIDENTE DE LA
A S O C I A C I O N C O LU MB ARE.S,

José Nicolás Olmos
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